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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 276-2019-MPH

Huaral, 12 de agosto de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 17) del Artículo 20º de la Ley Nº 27972 - Le~ Orgánica de Municipalidades,
establece que son a~i!!?t.\c;ionesakAJc¡aldedesignar y cesar.al Gerente :M:d~ifipaly a propuesta de este a
los demás funcionail~sr1deconfianza.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA la designación de JaSra. GLENI DEL PILAR
PACHECO PORTAL, en §I >~.argode Sub Gerente ..de .P,rggtamas Sociales, unidad orgánica
dependiente de la Gerencia 'de>;1E>,esarr9HoS?cial y PartidííJación Ciudadana de la Municipalidad
Provincial de Huaral; dándosele las draeiá$ p~r 1qjS-·~~rvie1o§prestados.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de Japresente Resolución a la Gerencia
Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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